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Unidad de acceso a la información Pública 
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Presente. 
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Federación Salvadoreña de Surf 

La Libertad, 27 de septiembre de 2019 

Reciba un cordial saludo por parte de la Federación Salvadoreña de Surf, deseándoles éxitos en sus 

actividades diarias. 

El motivo de la presente, en base a lo solicitado por la unidad de acceso a la información de INDES 

informamos que: al no ser empleados o funcionarios públicos las hojas de vida y atestados no 

constituyen información pública, pues como federación somos una entidad privada, basados en los 

art. 7, 67 LAIP, 44 Ley General de los Deportes y art. 41 de los estatutos propios de la federación. 

Cito textualmente el artículo 41 de los estatutos de la federación: "Los miembros de la Junta 

Directiva de la Federación de Surf, no recibirán remuneración alguna, a menos que esté 

contemplada la remuneración en su Federación Internacional, si está a tiempo completo en la 

misma, dicha remuneración no podrá bajo ninguna circunstancia costearse con recursos 

provenientes del Presupuesto General del Estado, ni con fondos generados con Patrimonio del 

Estado." 

Agradeciendo su atención a la presente, nos despedimos. 

Atentamente, 
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